
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 17 de Febrero del 2017 

“ALAJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
RECMAS A. 

En cumplimiento a mís funciones de Comisano de la compania RECMA 5. A. he acatado lo 
¿dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establecen los requisitos 
mínimos que deb contener el informe de los comuarios de la compaña, según Resolución 
1921.43.0013 publicada en el Registro Oficial $44 del 13 de octubre de 1,992 correspondiente al 
jrcici económico terminado al 31 de diciembre del 2016. 

Pongo a vuestra disposición mi tíorme, por el ejrcicio evonómica correspondiente al año 2016 

11= En mi opinión el Gerente General ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, según lo establecido en el estatuto social de la companta, asi como en 
todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

12=  FLcomtrol interno de la comparta ha sido el adecuado en base «lo establecido por los 
accionistas. 

  

Las citas prosentadas en do» Estados Tinancieros, son iguales a las del Libro Mayor y 
Libros Auxilares de Comtbilidad, las mismas que 5e encuentran registradas de. 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Dejo 
constancia que en el presente ejercicio económico la empresa no ha realizado venta, lo 
que genera que su Estado de Resultados esté sin movimiento 

1A- He dado cumplimiento a la disposición del Art 279 de la Ley de Compañas. 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación Mensual, control interno. 
y libros de contabilidad. 

No presenta situaciones fuer de lo común durante el presente ejercicio. 

Atentamente, 

og, Dantel Marílo Ma 
COMISARIO


